
Aviso de Sala de 27 de enero de 2021 

 

 
La suscrita Magistrada de la Sala Civil del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá D.C., anuncia que a la hora de las ocho y 

treinta de la mañana (8:30 a.m.) del día veintisiete (27) de enero de 

dos mil veintiuno (2021), someterá a consideración de los 
Magistrados Martha Isabel García Serrano e Hilda González Neira 
con quien integra la Sala que preside la suscrita, los siguientes 
proyectos: 

 
 
 

ACCIONES DE TUTELA DE PRIMERA INSTANCIA  
 

1 2021-00047-00 

Acción de tutela- 

Jorge Odilón Amaya Silva y Martha 

Lucia Camargo Varga 

Juzgados 41 Civil del Circuito y 24 Civil 

Municipal de Bogotá 

Decisión: 

2 2021-00070-00 

Acción de tutela 

Nicolás Rodríguez Arévalo Consejo Seccional de la Judicatura de 
Bogotá. 
.  

 

Decisión: 

3 2021-00092-00 

Acción de tutela 

Liliana Lugo Ramírez Juzgado 4º Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias  

Decisión: 

 

ACCIONES DE TUTELA DE SEGUNDA INSTANCIA  
 

4 2020-00352-01 

Acción de tutela 

Commercial Congress SAS el Juzgado 53 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple 

Decisión: 

5 2020-00131-01 

Acción de tutela 

Eduardo Manuel Biojo contra Junta Nacional de Calificación 
de Invalidez de Bogotá y 
Cundinamarca. 

Decisión: 

ACLARACIÓN FALLO 

6 2020-01894-00 

Acción de tutela 

Agrupación de Vivienda California 

Town Houses PH 

Juzgado 2º Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá 

Decisión: 



 

PROCESOS CIVILES 
 

7 2018-00534-01 

Responsabilidad 

civil 

extracontractual 

Gilberto Mora López Sociedad Inversiones Gonzalez  

Decisión: 

8 2018-00474-01 

Responsabilidad 

civil contractual 

Francisco Rodríguez Quiroga  Gilberto Daza Aragon  

Decisión: 

ACLARACIÓN DE SENTENCIA 

9 2018-00606-01 

Responsabilidad 

civil 

extracontractual 

Amanda Lucia Gallego Organización Suma SAS 

Decisión 

 

 

Nota y acta de aprobación: en algunos casos se puede alterar el 
orden para fallo, por asunto temático, según el art. 16 de la Ley 1285 
de 2009 o por vicisitudes de cada trámite. Las observaciones que se 
consignan en la casilla correspondiente, constituyen el acta de que 
trata el art. 57 de la Ley 270 de 1996. Se fija el presente aviso en lugar 

visible de la Secretaría del Tribunal, hoy veintiséis (26) de enero de dos 
mil veintiuno (2021) y se remite copia del mismo a los demás 
integrantes de la sala. 
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